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 Resolución Nº 700/2019.

VISTO: La  invitación cursada por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional de la República
Oriental del Uruguay.

 Que por la misma solicitan la designación de Fiscales Letrados para participar delRESULTANDO: 1) 
Seminario sobre Medidas Alternativas a la prisión, a llevarse a cabo el 19 y 20 de setiembre de 2019.

 Que el objetivo del mismo es dialogar sobre la realidad del hacinamiento en las prisiones                           2)
de América Latina y del Caribe, en particular y de explicar el impacto negativo que tiene esta situación, como
asimismo demostrar que las medidas alternativas son la forma más rápida y efectiva para resolver en gran
parte esta situación.

Que teniendo en cuenta la temática a desarrollar, la Institución designa para participarCONSIDERANDO: 
del mismo a los Fiscales Letrados de Montevideo, Dr. Alejandro Machado y Dra. Sandra Boragno.

A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015 yATENTO: 
Resolución N.º 255/2016 de 12 de abril de 2015;

EL FISCAL ADJUNTO DE CORTE

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

 a los Fiscales Letrados de Montevideo, Dr. Alejandro Machado y Dra. Sandra Boragno, los1°) DESIGNAR
que cumplen funciones en la Fiscalía Penal de Montevideo de Flagrancia y turno de 12° turno y en la de
Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y violencia basada en género de 3° turno, respectivamente, a
participar del Seminario sobre Medidas Alternativas a la prisión, a llevarse a cabo el 19 y 20 de setiembre de
2019.

   2) DISPONER acto en comisión de servicio sus asistencias, lo que deberán acreditar en debida forma al
correo institucional mesa.entrada@fiscalia.gub.uy.

   3° ) DISPONER que los funcionarios deberá presentar en un plazo de 10 días a partir de la finalización del
mismo, una relación circunstanciada sobre el cumplimiento de dicha actividad, tal como lo establece el
artículo 40 de la Ley N.º 16.104, la que deberá ser remitida al Centro de Formación.

    4°) DISPONER como subrogantes del Fiscal Letrado de Montevideo, de la Fiscalía Penal de Montevideo de
   Flagrancia y turno de 12° turno a su homónima de 7° turno, Dra. Adriana Edeman y de la Fiscal Letrado de

  Montevideo de la Fiscalía de Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y violencia basada en género de 3°
 turno, Dra. Sandra Boragno a su homónima de 2° turno, la Dra. Alba Corral.

 5°) NOTIFICAR la presente a los Fiscales mencionados.
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  6°) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, al Centro de Formación, a Sippau, a la DPA, a
SPA y a Unatec.

 7°) PASAR a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones dispuestas.
  Cumplido resérvese en dicha Oficina a la espera de la agregación del comprobante solicitado a los Fiscales..

Agregado que sea el mismo archívese.

ACV/ca.

Actuante:
Claudia Aquino Benoit

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 17/09/2019 10:51:17 Avala el documento
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